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PRESENTACION 

 

Los procesos y los procedimientos de gestión, conforman uno de los elementos principales 

del Sistema de Control Interno; por lo cual, deben ser plasmados en manuales prácticos 

que sirvan como mecanismo de consulta permanente, por parte de todos los funcionarios 

y empleados de la Institución, permitiéndoles un mayor desarrollo en la búsqueda del 

Control Interno. 

Teniendo en cuenta lo anterior, La Dirección Legal ha formulado el presente Manual de 

Procesos y Procedimientos, el cual integra los diferentes elementos, criterios y métodos 

sugeridos e incluye la información básica que el personal responsable necesita para el 

desarrollo de sus funciones. 
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I. Introducción 

El Manual de Procesos y Procedimientos está dirigido a todas las personas que bajo cualquier 

modalidad, se encuentren vinculadas al Fondo Hondureño de Inversión Social y se constituye 

en un elemento de apoyo útil para el cumplimiento de las responsabilidades asignadas, y para 

coadyuvar, conjuntamente con el Control Interno, en la consecución de las metas de 

desempeño y rentabilidad, asegurar la información y consolidar el cumplimiento normativo. 

Este documento describe los procesos administrativos, y expone en una secuencia ordenada 

las principales operaciones o pasos que componen cada procedimiento, y la manera de 

realizarlo. Contiene además, diagramas de flujo, que expresan gráficamente la trayectoria de 

las distintas operaciones, e incluye las dependencias administrativas que intervienen, 

precisando sus responsabilidades y la participación de cada cual. 

Sus contenidos aprobados, deben ser de cumplimiento obligatorio para todo el personal 

profesional, técnico o administrativo actuante. La inobservancia de lo establecido implicará 

responsabilidad personal y profesional. 

II. Antecedentes 

La Dirección Legal es la responsable de asesorar y apoyar a la Dirección Ejecutiva, como a las 

diferentes Direcciones, Unidades y Programas del FHIS en asuntos relacionados con el marco 

legal y jurídico bajo el cual debe operar la Institucion.  

 

 

De acuerdo al Artículo 28 inciso b) del Reglamento de la Ley del FHIS, la Dirección Legal tiene 

las siguientes funciones: 

1. Estudiar los Decretos, Acuerdos, Ordenanzas, Reglamentos y toda producción 

legislativa que de manera directa o indirecta tenga relación con el FHIS, emitiendo sus 

opiniones por escrito.  

2. Elaborar dictámenes legales de todo tipo. 

3. Elaborar los formatos de contratos u otra forma de convenios en que intervenga el 

FHIS y terceros y hacerles seguimiento.  

4. Asesorar sobre la solución de contratos 
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5. Llevar toda la documentación legal del FHIS, en recopilaciones y clasificaciones de 

manera computarizada.  

6. Tomar a su cargo juicios y todo tipo de acciones legales en los cuales el FHIS tenga 

interés legítimo.  

7. Preparar los contratos individuales de trabajo del personal del FHIS.  

8. Asesorar en materia legal a los funcionarios y órganos del FHIS velando porque sus 

actividades se enmarquen dentro de la ley.  

9. Llevar la Secretaría del Comité de Operaciones.  

10. Las demás que le encomiende el Director Ejecutivo.  

 

III. Objetivo  del Manual 

El presente Manual  tiene como objetivo principal fortalecer los procesos administrativos y 

asegurar que los mismos se encuentren enmarcados en la Ley, asimismo constituye una 

herramienta de trabajo que contribuya a la induccion y al cumplimiento eficaz y eficiente de 

las funciones de la Direccion Legal y en general de las metas esenciales, contempladas en el 

Plan Estratégico. 

Así mismo, se busca que exista un documento completo y actualizado de consulta, que 

establezca un método estándar para ejecutar el trabajo de las dependencias, en razón de las 

necesidades que se deriven de la realización de las actividades del Fondo Hondureño de 

Inversión Social. 

 

 

IV. Justificación del Manual 

El presente manual es la base del sistema de calidad y del mejoramiento continuo de la 

eficiencia y la eficacia de los procesos y procedimientos de la Direccion Legal, tomando en 

consideración que no solo bastan las normas, sino, que además, es imprescindible el cambio 

de actitud del personal, en materia no solo, de hacer las cosas bien, sino dentro de las 

practicas definidas en la organización.  
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V. Estructura Organizativa de la Dirección Legal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECTOR (A) LEGAL 

Coordinador (a) Legal 

Administrador (a) de 

Garantías 

Oficinista 

Sub-Director (a) Legal  

Analistas  Legales 

Secretaria  

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

   



 

7/60 

 

Descripción del proceso y procedimiento: 

 

La Administración de las Garantías es el proceso por el cual se fiscaliza la custodia y vigencia de 

los garantizan las diferentes etapas de un proyecto. Títulos Ejecutivos, que garantizan las 

diferentes etapas de un contrato. 

 

Propósito: 

Garantizar una efectiva y eficaz administración de las garantías asegurando según el caso, el  

mantenimiento de su vigencia o la oportuna ejecución de las mismas. 

 

En la Administración de las Garantías  Se lleva un control de las fechas de vencimiento de cada 

una de las Garantías de todos los Contratos o Proyectos.  

 

Alcance: 

 

Una adecuada administración de las garantías recibidas por la Dirección Legal permite su 

ingreso oportuno en el sistema, lo cual hace posible que la Dirección de Contrataciones y la 

Dirección de Control y Seguimientos continúen los procesos respectos a la Licitación, 

Contratación y ejecución de Proyectos. 

 

Personal que Interviene en el Proceso: 

 

1. La Secretaria de la Dirección Legal, quien revisa, recibe e ingresa en el libro de entradas. 

2. El Administrador de Garantías, quien la ingresa al sistema de garantías, revisa los 

periodos de vigencia, hace los requerimientos oportunos y custodia las mismas. 

 

Procedimiento:   

 

 Las Garantías son recibidas en ventanilla por la Secretaria de la Dirección: por parte de la 

Dirección de Contrataciones o presentadas directamente por el ejecutor, la original y 

copia es revisada, selladas y luego  se registra su original en el libro de entradas, y se hace 

la devolución de la copia. 

 La Secretaria mediante libro entrega los originales al Administrador de Garantías. 

 El Administrador de Garantías las ingresa al Sistema, donde registra los siguientes datos: 

 Código de Proyecto. 

 Tipo de Proyecto. 
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 Insertar. 

 Nombre de la Aseguradora o Banco (el sistema ya tiene clasificación). 

 Instrumento (Fianza, Garantía, Pagare, Letra de Cambio). 

 Objeto o Tipo de Garantía (Anticipo, Cumplimiento y Calidad de Obra). 

 Numero de Garantía o Fianza. 

 Fecha de Vencimiento. 

 Monto.  

 Grabar. 

 Seguidamente la Garantía se archiva clasificándola por mes, bajo la custodia del 

administrador de Garantías. Con el objetivo de facilitar el manejo y proceso de la 

información el Administrador de Garantías elabora una hoja matriz en la que se clasifiquen 

las mismas de acuerdo al tipo de Garantías, Institución Financiera garante, Proyecto, 

Contratista, Vigencia y fecha de Requerimiento. 

 Luego el Administrador de Garantías  lleva un control de las fechas de vencimiento de cada 

una de las Garantías quincenalmente de todos los proyectos, mediante un listado 

elaborado manualmente en un cuadro de Excel, y simultáneamente con los listados que se 

obtiene de la impresión del sistema, luego se remite a la Dirección de Control y 

Seguimiento, vía físico y electrónicamente un mes antes de su vencimiento, quien lo 

devolverá con instrucciones de:  a) Solicitar la liberación, b) ampliación o c) Ejecución, en 

cuyo caso deben de adjuntar un certificado de Ampliación o de Incumplimiento para el  

Requerimiento. 

a) En el caso que la Dirección de Control y Seguimientos solicite la liberación de la 

Garantía, se prepara  el oficio al Banco o Compañía Aseguradora respectivo y 

registrando la liberación en el sistema.  

b) Si el proyecto no ha terminado y la Dirección de Control y Seguimiento solicita la 

ampliación de la Garantía, esta debe de adjuntar el Certificado de ampliación copia 

de la Garantía, el cual se entrega a la Aseguradora o Banco correspondiente, antes de 

su vencimiento. En el oficio para la ampliación de la garantía se debe hacer mención 

de: 

 Nombre de la Aseguradora o Banco. 

 Tipo de Garantía y Número. 

 Código de Proyecto. 

 Fecha de vencimiento (ampliación solicitada). 

 Nombre del Ejecutor. 

 Nombre del Proyecto 

 Ubicación. 

   La cual debe ingresarse al sistema con la nueva fecha de la Ampliación. 
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Cuando la Dirección de Control y Seguimiento solicite la Ampliación de 

Garantías mediante pagare, para efectos de generar el pago de la última 

estimación a favor del Contratista y en caso que la garantía no estuviese 

vigente; el Administrador de Garantías elabora un Pagare para la ampliación 

así: 

 Se buscan los datos del ejecutor en el Sistema Legal (Consultas 

Generales): 

 Nombre del Ejecutor. 

 Identidad. 

 Domicilio. 

 Estado. 

 Luego se busca en el Sistema Legal en la parte de Garantías: 

 Monto.  

 Proyecto. 

 Ubicación. 

 Código. 

 Una vez encontrado todos los datos anteriores en el Sistema Legal, se 

procede a la elaboración del Pagare y se establece la fecha nueva de 

vencimiento según lo solicitado y la Dirección de Control y Seguimiento 

informa al Contratista que se persone para la firma del mismo y se 

ingresa la nueva fecha al sistema. 

c)  En caso que la Dirección de Control y Seguimiento, solicite la ejecución de la 

Garantía debido al incumplimiento del Contratista debe de adjuntar el certificado 

de Incumplimiento, copia de la Garantía y se elabora el oficio al Banco o 

Compañía Aseguradora respectivo debiendo remitir el expediente para la recisión 

del contrato a la Dirección Legal en un plazo no mayor de dos meses. 

Una vez hecho el Requerimiento, se copia en el control de Garantías requeridas 

digitalmente en Excel, donde se hace mención de: 

 Código. 

 Nombre del Ejecutor. 

 Fecha de Vencimiento. 

 Fecha de Requerimiento. 

 Tipo de Garantía. 

 Aseguradora o Banco. 

 Observaciones. 

Luego se ingresa al Sistema la fecha que se requirió. 
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Una vez hecho el requerimiento de las Garantías ante la compañía Aseguradora o 

Banco y recibido el expediente del proyecto, se procederá a la recisión del contrato. 

Una vez que este firme el acuerdo de resolución por incumplimiento del Contratista, se 

ejecutaran las Garantías o Fianzas que avalan dicho proyecto mediante oficio al cual  

se le adjuntara copia de: 

 Requerimiento de las Fianzas (cuando se haya realizado previo al vencimiento 

de la garantía y cuando el expediente para la recisión no ha sido recibido en la 

Dirección Legal) 

 Certificado de Incumplimiento.(firmado y sellado por Director de Control y 

Seguimientos) 

 Copia de las Garantías. 

 Dictamen del Inspector de Control y Seguimiento. 

 Liquidación del Proyecto elaborado por la Dirección de Control y Seguimientos. 

 Copia Resolución de Contrato. 

 

En el caso de la Garantía de Calidad de Obra, la Dirección de Control y Seguimiento debe emitir 

un certificado de incumplimiento y el informe técnico que acredite la mala calidad de la obra 

para que la Dirección Legal remita el Oficio de requerimiento al Banco o Compañía 

Aseguradora. 

Si después del Requerimiento la Dirección encargada de ver el avance físico, solicita dejar sin 

valor ni efecto dicho requerimiento, debido que el ejecutor ha hecho las correcciones según el 

caso, se hace oficio dejando si valor ni efecto dicho requerimiento y adjunta informe del 

inspector como soporte del mismo y se lleva a la compañía Aseguradora o Bancaria. 

DEVOLUCION DE GARANTIAS 

 Finalizado el proyecto la Dirección de Control y Seguimiento, envía un listado con los 

proyectos cerrados financieramente con las constancias originales (Finiquitos) y las 

copias de actas provisionales y definitivas, para devolver las Garantías Originales al 

contratista, las que se registran todos los finiquitos en un cuadro de Excel y también en 

el Sistema. 

 

 Finalmente son entregadas las Garantías al contratista, apuntándolas en el libro de 

devoluciones, el cual firma el contratista para dejar constancia de su recibo y luego se 

ingresa la fecha de devolución en el Sistema. 
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CUADRO DE DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO DE GARANTIAS ADMINISTRACION 

DE GARANTIAS 

Secuencia de etapas  Actividad  Responsable  

1. Recepción de Garantías 1.1 Recepción en ventanilla 
1.2 registro libro de entrada 
1.3 entrega al Admón. de 
Garantías 
1.4 Ingreso al Sistema 
1.5 Clasificación y archivo 

Secretaria  
Secretaria 
Secretaria 
 
Administrador de Garantías 
Administrador de Garantías 

2. Remisión de listados de 
Garantías a C y S 

2.1 Elaborar cuadro Excel 
2.2 Impresión del Sistema 
2.3 Remisión de Listado a C y S 

Administrador de Garantías  

3. Liberación de Garantías 3.1 Elaboración de oficio a 
Banco o Compañía 
Aseguradora. 
3.2 registro de liberación en el 
sistema. 

Administrador de Garantías  

4. Ampliación de Garantías 4.1 Elaboración de oficio a 
Banco o Compañía 
Aseguradora. 
4.2 Elaboración de Pagare 
(según caso) 
4.3 registro de ampliación en el 
sistema. 

Administrador de Garantías  

5. Ejecución de Garantías 5.1 Elaboración de oficio a 
Banco o Compañía Aseguradora 
5.2 registro manual del 
requerimiento. 
5.3 registro del requerimiento 
en el sistema.  

Administrador de Garantías  

6. Devolución de Garantías 6.1 Recepción del listado y 
finiquito de C y S 
6.2 Ingreso en Libro de entrada 
6.3 entrega del listado al 
Administrador de Garantías. 
6.4 entrega de garantía al 
contratista 
6.5 Registro manual de 
devolución (firma en libro) 
6.6 registro de la devolución en 
el sistema. (FIN DEL 
PROCEDIMIENTO) 

Secretaria 
 
Secretaria 
Secretaria 
 
Administrador de Garantías 
 
Administrador de Garantías 
 
Administrador de Garantías. 
 

 
CONCEPTOS Y DETALLES IMPORTANTES RESPECTO A LA  ADMINISTRACION DE GARANTIAS 

La Administración de Garantías es el proceso por el cual se fiscaliza la custodia y vigencia de los 

garantizan las diferentes etapas de un proyecto. Títulos Ejecutivos, que garantizan las 

diferentes etapas del proyecto o contrato. 
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OBJETIVOS 

 Conocer las modalidades y tipos de Garantías exigidas por la Ley. 

 Requerir en tiempo y forma las Garantías cuyos contratos presenten incumplimiento. 

 Saber el procedimiento para la vigencia y ampliación de Garantías. 

 Instruir sobre la presentación de las Garantías de Calidad de Obra. 

 Dar el seguimiento en la Ejecución de las Garantías requeridas y las consecuencias de 

no hacerlo dentro del tiempo. 

 Realizar la devolución de la Garantía cuando corresponda. 

 Llevar el control total de cada Garantía. 

TIPOS Y MODALIDADES DE GARANTIA

 

 

1. MANTENIMIENTO DE OFERTA. 

 

 Objetivo de la Garantía de Mantenimiento de Oferta es asegurarle al FHIS, la 

Municipalidad o Mancomunidad que el oferente esta dispuesto a mantener el plazo 

estipulado en los documentos de licitación y que firmara si la oferta es aceptada. 

 El monto puede ser por lo menos el 2% del valor de la oferta. 

 Su vigencia debe exceder el periodo de validez de la oferta por lo menos 30 días, para 

permitir su ejecución si el oferente incumple su oferta. 

 Debe devolverse al oferente adjudicatario una vez firmado el contrato y presentada la 

Garantía Anticipo y Cumplimiento. A los demás oferentes, una vez notificada la no 

adjudicación. (LCE Art. 99 y 239 del RLCE inciso A) 
 

2. ANTICIPO. 

 

 Objetivo es garantizar la correcta utilización e inversión del Anticipo y no sea utilizado 

en otra actividad ajena al proyecto contratado. (monto adelantado al contratista antes 

del comienzo de la ejecución del contrato) cuando así estuviere pactado. 

 La cuantía será no mayor del 15% del monto contratado, y de este último deberá  

constituirse una garantía del 100% de su monto. (LCE Art. 105 y 239 RLCE inciso 4) 

MANTENIMIENTO 
DE OFERTA 

ANTICIPO 

CUMPLIMIENTO CALIDAD DE OBRA 
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 Su vigencia debe cubrir desde la entrega del anticipo, hasta que esté totalmente 

amortizado al contratante a la Municipalidad o Mancomunidad. Un año por cualquier 

desfase que se pueda presentar. 

 

3. CUMPLIMIENTO.  

 

 Objetivo es proteger de posibles pérdidas resultantes del eventual incumplimiento por 

parte del contratista de los términos y condiciones pactadas en el contrato. 

 Su valor debe ser el 15% del monto del contrato. 

 Estará vigente hasta (3) tres meses después del plazo previsto para la ejecución de la 

obra o entrega del suministro. 

 Su validez debe cubrir el plazo para el cumplimiento por lo general es un año y tres 

meses del objeto principal del contrato (construcción  de la obra, entrega de los bienes 

o ejecución del servicio). (LCE Art. 100 y 239 inciso 2 RLCE) 

 

4. CALIDAD DE OBRA. 

 

 Objetivo es garantizar que el contratista responderá por los vicios o defectos de las 

obras, bienes o suministros durante el plazo establecido en el contrato o de buen 

funcionamiento si se hubiere acortado el contrato. 

 Su monto es de 5% de valor del contrato. ( LCE Art. 104 y 239 inciso 3 RLCE) 

 Su vigencia es de un año. 

 

Documentos de referencia: En la administración de garantías se utilizan los siguientes 

documentos: 

1. Listado de Garantías  

2. Oficio de Ampliación  

3. Oficio de Ejecución 

4. Oficio de para dejar sin valor y efecto (nota de disculpa) 

2% 

20% 
15% 

5% 

Monto de las Garantías 

Mantenimiento de Oferta

Anticipo

Cumplimiento

Calidad de Obra
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Descripción del proceso y procedimiento: 

La RESOLUCION de Contratos o  Convenios se genera cuando por causas no imputables al 

contratista o a la Institución no es posible cumplir su objeto, sin que existan obligaciones 

pendientes de ninguna de las partes, en ese sentido es dejar el Contrato o Convenio sin ningún 

valor ni efecto. 

La RESCISION de Contratos o  Convenios es el acto mediante el cual se resuelve  ponerle fin 

producto del incumplimiento de una de las partes existiendo obligaciones a su cargo. 

 

Propósito: 

El propósito de la Resolución es dar fin a un Contrato o Convenio dejando sin valor y efecto 

derivados del mismo. 

En la Rescisión  se da por terminado  un Contrato o Convenio, lo cual permite exigir el 

cumplimiento de las obligaciones o recuperación de los valores a cargo de una de las partes. 

 

Alcance: 

La resolución libera a la institución o al Contratista de mantener una obligación cuyo 

cumplimiento no es posible por razones de caso fortuito o fuerza mayor. 

La Rescisión permite a la institución recuperar los valores adeudados por el contratista y la 

ejecución de las garantías rendidas para garantizar el contrato o convenio; asimismo al dictarse 

la Rescisión y al estar firme se informa a la Dirección de Control y Seguimiento para la 

aplicación del Reglamento de Inhabilitación de Ejecutores, Supervisores y Capacitadores del 

FHIS a fin de que éstos no sean  objeto  de suscribir nuevos contratos con la Institución. 

Personal que Interviene en el Proceso: 

1. Dirección  Ejecutiva FHIS 

2. Director Legal 

3. Sub Director Legal 

4. Coordinador Legal 

5. Analista legal 

6. Secretaria 

7. Oficinista 
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Procedimiento:   

La Dirección Legal recibe de la Dirección de Control y Seguimientos la documentación en el 

cual solicita según sea el caso la Resolución o rescisión del contrato o convenio.  

Dicha solicitud es recibida mediante ventanilla por la Secretaria quien estampa el sello de 

recibido ingresando cada uno de los expedientes en el libro de entrada y en el sistema de 

seguimiento de expedientes (S.S.E). 

Los expedientes son remitidos vía libro y S.S.E a la Sub Dirección Legal/Coordinador Legal 

quien ingresa al S.S.E. y posteriormente vía libro y S.S.E. asigna a los Analistas Legales los 

expedientes para proceder a iniciar el trámite correspondiente. 

Una vez que el analista Legal recibe los documentos para resolver o rescindir un contrato debe 

de recibirlo en el S.S.E. y verificar que  incluya lo siguiente:  

1.- Contrato Original (adendum y demás contratos suscritos originales) 

2.- Condiciones Generales del Contrato 

3.- Copias de Pagares o Fianzas Bancarias.(en caso de fianzas notificar de inmediato al 

Administrador de Garantías para su requerimiento) 

4.- Informe o Dictamen de Inspectoría con la fecha de elaboración del mismo 

5.- Certificado de Incumplimiento (es su caso) 

6.- Liquidación del Contrato 

7.- Memorándum de Solicitud de Resolución o Rescisión (elaborado por Control y 

Seguimiento. 

8.- Hoja de Datos Generales del Contratista: Nombre Completo, número de Tarjeta de 

Identidad, teléfonos y dirección actualizada. 

Luego el analista conforma el expediente foliando las hojas y hace el ingreso al  S.S.E de la 

forma siguiente:  

1. Ingresar con su Usuario y Clave al Sistema Legal 

2. Seleccionar el icono de Cargados  

3. Seleccionar la Resolución o Rescisión a elaborar según código del proyecto, nombre del 

contratista o  número de memorándum de remisión etc.  

4. Seleccionar el icono de Recibir  

5. Cambiar el Componente y luego dar clic en agregar estructura. 

6. Cambiar Tipo de Rescisión y Subtipo o trámite interno dar clic en actualizar  Tipo de 

Rescisión y Subtipo. 

7. Verificar que el nombre del Analista a cargo corresponda al asignado en el  sistema. 

8. Una vez realizados estos pasos el sistema automáticamente arroja el numero de 

resolución o rescisión según los datos ingresados. 
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Realizados los pasos anteriormente descritos,  el analista legal debe inicialmente revisar el tipo 

de Garantías que respaldan el Contrato o Convenio y en el caso de que sea una Fianza o 

Garantía Bancaria,  este deberá de notificar de manera inmediata al Administrador de 

Garantías para que realice el requerimiento correspondiente,  a fin de que la acción derivada 

de la garantía no prescriba, mientras dura el proceso de Rescisión del Contrato o Convenio. 

Seguidamente el Analista procede a elaborar los autos, dictamen, resolución o rescisión, 

siguiendo las normas establecidas en la Ley de Procedimiento Administrativo, según  sea el 

caso de la manera que a continuación se detalla: 

 

 Solo se tomaran en cuenta días hábiles. 

 Para la cuenta de los términos estos empezaran a correr al día siguiente de los: autos, 

providencias, resoluciones, notificaciones, etc. 

 Una vez que la rescisión o resolución se encuentran firmes cada analista legal debe 

remitir un informe a la Direccion de Finanzas , Control y Seguimiento y archivo general. 

 

Orden Cronológico Fechas y Términos  

1 Presentado  Misma fecha sello de recibido 

2 Auto de Admisión Dirección Ejecutiva máximo 2 días después del presentado 

3 Dictamen Legal 1 días después del auto admisión 

4 Resolución  1 día después del dictamen 

5 Notificación de la resolución y constancia sexto día después de la fecha de resolución(ambos 

con la misma fecha) 

6 Informe de Caducidad y Auto de Caducidad 

Dirección Ejecutiva 

15 días  (ambos con la misma fecha) 

7 Notificación del auto de caducidad  2 días después de la fecha del numeral 6 

8 Informe de Cobro con saldo o sin saldo  al día siguiente de la fecha numeral 7 
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Elaborada la resolución o recisión del contrato o convenio dicho expediente pasa primero a 

firma del Director Legal y luego se envía a firma del Director Ejecutivo, cambiando 

simultáneamente de etapa en el S.S.E. para llevar un mejor control. 

Firmada la Rescisión o Resolución se Notifica mediante Cedula fijada en la Tabla de avisos de la 

Dirección Legal  y se ingresa en el S.S.E el cambio de etapa. 

Finalmente se remite un informe de todos los Contratos y Convenios rescindidos  a la Dirección 

Finanzas, Control y Seguimiento y Archivo general con los valores adeudados según el caso. 

Culminado el proceso de la Resolución o Rescisión del Contrato, el Analista Legal debe de 

realizar un CAMBIO DE ETAPA (quemar etapa), de acuerdo a lo siguiente: 

1. Ingresar al Sistema FHIS (Menú de la Dirección Legal) 

2. Ingresar al icono de Procesos y Responsabilidades  

3. Clic en Responsabilidades  

4. Clic en buscar Proyecto 

5. Introducir código de proyecto 

6. Clic signo + Rescisión o Resolución de Contrato 

7. Clic o marcar el componente del contrato que se resolvió o rescindió. 

8. Clic en Iniciar Proceso (cambia el color de azul a verde) 

9. Aparece ventanilla: Los proceso han sido iniciados con éxito, clic en aceptar. 

10. Clic en Terminar Procesos  

11. Luego aparece una ventanilla que realiza una pregunta dar clic en si 

12. Y por ultimo doble clic en Fase Cierre Proceso: Cierre Financiero 

Finalizado el cambio de etapa del proceso de la Resolución o Rescisión de Contrato y Convenio 

cada analista legal centraliza dichos expedientes de dos maneras: 

 

Primero: Cuando se trate de expedientes resueltos por Fuerza Mayor, Caso Fortuito o Mutuo 

Acuerdo, estos deberán ser anotados  en el control que se lleva manualmente en la Dirección 

Legal de acuerdo a un registro que conlleva un inventario cronológico para su respectivo 

archivo, por no existir valores a recuperar. 

 
 Segundo: Remitiendo los expedientes rescindidos por incumplimiento con saldos pendiente 

de cobro a favor de la institución al Coordinador Legal, mediante un memorándum el cual 

debe contener   
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1. Nombre Completo del Contratista 

2. Numero de Identidad del Contratista  

3. Código del Proyecto  

4. Nombre, Fuente y Ubicación del Proyecto 

5. Numero de Resolución 

6. Fecha de Resolución 

7. Componente Rescindido 

8. Valor por Recuperar   

 

El Coordinador Legal revisa y recibe los Expedientes de los Analistas y  los ingresa al Inventario 

de las Cuentas por Cobrar, remitiendolos a  la Sub Dirección  Legal. 

 

CUADRO DE DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO DE RESOLUCION Y RESCISION DE 

CONTRATOS Y CONVENIOS 

Secuencia de etapas Actividad Responsable 
1. Recepción de Documentos 1.1 Recepción en ventanilla 

1.2 Registro libro de entrada 
1.3 Ingreso al Sistema 
1.4 Entrega al Coordinador  Legal. 
1.4  Recepción en físico y en el  Sistema 
1.5 Asignación al Analista Legal en 
Sistema y via libro. 

Secretaria  
Oficinista 
Secretaria 
Oficinista 
Coordinador Legal 
Coordinador Legal y 
oficinista 

2. Entrega de Expedientes 2.1 Recibir documento en Sistema 
2.2 Análisis de Documentación. 
2.3 Conformar y foliar el expediente 
administrativo. 

Analista Legal 

3. Proceso de Resolución o 
Rescisión 

3.1 Elaboración de auto de admisión. 
3.2 Elaboración de Dictamen. 
3.3 Elaboración de Resolución o 
Rescisión. 
3.4 Notificación  de Resolución 
Administrativa por la  tabla de avisos. 
3.5 Registro en Sistema de la Resolución  
firme (Cambio de Etapa) 

Analista Legal  

4.  Archivo de Resoluciones  sin 
saldos.  

4.1 Archivar las resoluciones firmes  sin 
saldo por recuperar.  

Analista Legal 

5. Remisión de Rescisión con 
saldos por recuperar.   

4.1 Remisión de Expediente 
Administrativo al Coordinador Legal   
mediante Memorándum. 
4.2 Recepción de Expediente y registro 
en el Inventario de Cuentas por Cobrar  
(en Excel)  
4.3 Remisión de Expedientes a la Sub 
Dirección Legal.(FIN DE 

Analista Legal 
 
 
Coordinador Legal 
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PROCEDIMIENTO) 

 

 
 
Documentos de Referencia: 

 

1.- Contrato Original (adendum y demás contratos suscritos originales) 

2.- Condiciones Generales y especiales del Contrato 

3.- Copias de Pagares o Fianzas Bancarias. 

4.- Informe o Dictamen de Inspectoría con la fecha de elaboración del mismo 

5.- Certificado de Incumplimiento (en su caso) 

6.- Liquidación del Contrato 

7.- Memorándum de Solicitud de Resolución o Rescisión (elaborado por Control y 

Seguimiento. 

8.- Hoja de Datos Generales del Contratista: Nombre Completo, número de Tarjeta de 

Identidad, teléfonos y dirección actualizada. 

9.- Fotocopia de tarjeta de Identidad del Contratista 
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Descripción del proceso y procedimiento: 

 

Las cuentas por cobrar son las que se generan de una rescisión de un Contrato o Convenio del 

cual resultan valores por recuperar a favor de la Institución. 

 

Propósito: 

 

El propósito de las Cuentas por Cobrar es la recuperación efectiva, oportuna y 

preferentemente extrajudicial o en su defecto de manera Judicial de valores adeudados por los 

Contratistas, Municipalidades, Bancos o Compañías Aseguradoras derivados de un 

incumplimiento de contrato o convenio suscrito con la Institución. 

 

Alcance: 

A través de la recuperación de Cuentas por Cobrar la Institución es resarcida de los daños y 

perjuicios producidos por el incumplimiento del contrato o Convenio, y permite el ingreso de 

fondos que pueden ser destinados a la ejecución de nuevas obras en beneficio de las 

comunidades. 

 
Personal que Interviene en el Proceso: 

1.- Director Legal 

2.- Sub Director Legal 

3.- Coordinador Legal 

4.- Analista Legal 

5.- Administrador de Garantías  (Fianzas o Garantías Bancarias) 

 

Procedimiento:   

La Sub Dirección Legal una vez recibidos los expedientes del Coordinador Legal asigna de 

manera equitativa los expedientes mediante memorándum a los analistas legales, para la 

recuperación de los valores adeudados a la Institución. 

Los Analistas Legales reciben el Expediente, revisan el tipo de Garantías y en el caso de que 

exista una Fianza o Garantía Bancaria en uno de los expedientes asignados, este deberá 

verificar previamente el resultado de la gestión realizada por el Administrador de Garantías 

respecto al requerimiento de la Garantía, debiendo apoyar y dar seguimiento al mismo,  a fin 

de lograr el pago expedito de las cantidades adeudadas. 
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En caso de no lograrse el pago extrajudicial, siendo el titulo actualmente exigible, contando 

con la Rescisión firme  del Contrato o Convenio, el analista informa al Director o Sub-Director 

quienes deberán instruirlo a fin de que inicie la recuperación de las garantías por la vía judicial 

contra el Banco o Compañía Aseguradora.- Si la garantía fuese de plazo vencido la acción debe 

ser dirigida directamente contra el contratista.  

Con los demás expedientes cuya garantía sea una Letra de Cambio o Pagare y estos sean  

actualmente exigibles, el Analista deberá de avocarse al Administrador de Garantías, y verificar  

si el original del título se encuentra en custodia de la Dirección Legal,  debiendo 

preliminarmente realizar una gestión de cobro extra judicial, donde el Analista efectúa los 

siguientes pasos: 

1.- Ubicación del Contratista Deudor: 

a) Datos en el contrato suscrito. 

b) Ficha de Contratista (Banco de contratistas FHIS) 

c) Localización de números telefónicos (DITEL,192) 

2.- Gestión de Cobro 

a) Llamada Telefónica 

Comunicar la situación al deudor: valor adeudado, proyecto del que se genero la deuda, 

solicitar inicialmente  el pago de contado, para honrar la deuda; caso contrario ofrecer 

un arreglo de pago mediante Acta de Compromiso, en donde se le ofrece  al contratista 

la opción de  pagar en  cuotas sin que se  generen más intereses. 

b) Segunda llamada 

Concientizar al deudor para que honre su deuda, apelar a la honorabilidad y evitar la 

intervención de los órganos jurisdiccionales. 

Se fija el día y hora en el que vendrá a cancelar lo adeudado en pago de contado o la 

suscripción del acta de compromiso,  en caso de pago en cuotas en el cual al momento 

de la firma deberá de dar una prima cuyo porcentaje debe ser establecido entre el 

Analista y el Director Legal.  

c) Tercera llamada: no habiéndose logrado en la segunda llamada telefónica un arreglo 

Extrajudicial, en la tercer llamada se le advierte al deudor  que esta es su última 

oportunidad para lograr un Arreglo Extrajudicial, lo cual le resulta más beneficioso para 

salvaguardar su honor y buen nombre, ahorro en tiempo y en el pago de un Abogado, 

pudiendo ser habilitado  y volver a tener la posibilidad de participar en futuros procesos 

de contratación con el FHIS. 
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3. SI SE CONCRETA EL ARREGLO EXTRAJUDICIAL DE PAGO.  

Es responsabilidad del Analista Legal: 

a) Elaborar la respectiva Acta de Compromiso de pago y al ser firmada entregar una 

fotocopia al Coordinador (a) legal. 

b) Elaborar y custodiar las respectivas letras de Cambio (dejar fotocopia de las mismas y 

entregarlas al coordinador (a) legal. 

c) Dar seguimiento para el cumplimiento de diferentes fechas de pago acordadas, 

haciendo recordatorios vía telefónica con dos días hábiles de anticipación antes de 

cada fecha de pago establecida 

 

4.  PAGO DEL DEUDOR 

Todos los pagos que realice el deudor ya sea en efectivo o cheque certificado deberán ingresar 

siempre en Caja (Tesorería del FHIS) y el analista Legal responsable de  la Gestión de Cobro 

deberá acompañar al deudor con el expediente. El comprobante de ingreso original se 

entregara al deudor y su copia se anexara al expediente. 

En el momento que el deudor (a) cancele la totalidad de los valores adeudados, el Analista  

debe elaborar el respectivo Finiquito firmado por el Director (a)/Sub-director(a) Legal y 

adjuntarlo al Expediente. 

 

5.  SI NO CONCRETA EL ARREGLO EXTRAJUDICIAL DE PAGO:  

El Analista Legal deberá proceder de inmediato a preparar el borrador de la Demanda y 

remitirla en forma digital para la revisión del Director Legal/Sub Dirección Legal, debiendo 

asimismo solicitar Copia del Poder Judicial del Director y la Autentica de los documentos que 

se acompañaran a la misma. 

 

 

 

 

 

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   



 

25/60 

 

 
 

 

CUADRO DE DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO CUENTAS POR COBRAR 

 

Secuencia de etapas  Actividad  Responsable  

1. Recepción de Expedientes  

1.1 El Coordinador Legal elabora el  
Memorándum de entrega de 
Rescisiones Firmes que  constituyen  
cuentas por Cobrar  
1.2 El Coordinador Legal  hace entrega  
física al Sub-Director  de todos los 
Expedientes.  
 

Coordinador Legal 
 
 
Sub-Director Legal  
 
 

2. Entrega de Expedientes 

2.1- El Sub-Director recibe en físico los 
Expedientes del Coordinador Legal  
2.2- El Sub-Director los asigna 
equitativamente vía Memorándum 
2.3 El Sub-Director entrega en forma 
física los Expedientes a los Analistas 
Legales  
 

Sub-Director 
 
Analista Legal 

3. Revisión del Expediente en 
cuanto a las garantías. 

3.1- El Analista revisa si en el 
Expediente hay fianza 
3.-1 El Analista da seguimiento al cobro 
extrajudicial de la Fianza en apoyo al 
Administrador de Garantías. 

Analista Legal 
 
Administrador de garantías 

4. Cobro Extrajudicial 

4.1 Ubicación del Contratista 
4.2 Gestión de cobro vía telefónica 
4.3 Elaboración de Acta de 
Compromiso de pago. 
4.4 Seguimiento de Acta de 
Compromiso de pago. 

Analista Legal 

5. Pago del deudor. 

5.1 Acompañar al contratista a 
Tesorería del FHIS para ingreso de 
pago. 
5.2 Elaborar Finiquito 
5.3 Adjuntar Finiquito al Expediente  
 

Analista Legal 

6. No se concreta arreglo 
Extrajudicial o existe 
Incumplimiento de Acta de 
Compromiso de pago 

6.1 Preparar Borrador de Demanda 
6.2 Remitir borrador para la revisión 
del Director Legal 
6.3.- Solicitar copia del Poder Judicial 
6.4 Solicitar autentica de los 
documentos que se acompañaran a la 
demanda.- (FIN DEL PROCEDIMIENTO) 

Analista Legal  
 
Director Legal 

 

Documentos de Referencia: 

1.- Formato Nota de requerimiento 

2.- Formato Acta de Compromiso de Pago 

3.- Formato de Finiquito. 
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Descripción del proceso y procedimiento: 

 

DEMANDAS INTERPUESTAS POR EL FHIS 

La Dirección Legal tiene  a su cargo  interponer demandas  a favor de la Institución derivadas 

del Incumplimiento de Contratos o Convenios por el incumplimiento de Compromisos de Pago 

por parte de Contratistas o por la Ejecución de garantías a cargo de bancos o compañías 

aseguradoras. 

 

Propósito: 

Al interponer  Demandas  se acude a la instancia judicial para la recuperación de los montos 

adeudados  a favor del FHIS. 

 

Alcance: 

Al  interponer  Demandas se lleva  la recuperación de cuentas a la instancia judicial, debiendo 

ventilarse el caso dependiendo de su cuantía en el Juzgado de Paz Civil de Francisco Morazán o 

en el  Juzgado de Letras Civil de Francisco Morazán.-  

 

Personal que Interviene en el Proceso: 

1.- Director Legal 

2.- Sub Director Legal 

3.- Coordinador Legal 

4.- Analista Legal 

5.- Administrador de Garantías  (Fianzas o Garantías Bancarias) 

Procedimiento:   

El Analista Legal que tiene a su cargo un Expediente de Cuentas por Cobrar y que no logra la 

recuperación extrajudicial de los montos adeudados, debe elaborar un borrador de la 

demanda y pasarla a revisión del Director(a) y/o Sub-Director(a) Legal; una vez aprobado el 

borrador debe presentar la demanda ante el Juzgado competente, siendo responsable del 

seguimiento completo del proceso judicial, hasta la obtención de Sentencia Definitiva y en 

caso de que ésta no sea favorable, debe agotar todos los recursos legales que dicta la ley. 
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De todas las demandas interpuestas, el Analista Legal  debe preparar un informe bimensual 

detallando el estado de cada caso, incluyendo el Nombre del Demandado,  Número de 

Expediente, Fecha de Presentación, Tribunal, Cuantía, materia y las observaciones pertinentes 

debiendo remitirlo al Director (a) y Sub-Director(a) Legal. 

 

 

CUADRO DE DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO DEMANDAS INTERPUESTAS POR EL 

FHIS 

Secuencia de etapas  Actividad  Responsable  

1. Interponer de Demanda  

1.1 Elaborar Borrador de 
Demanda 

1.2. Remitir borrador de 
demanda para revisión del 
Director y/o Sub-Director 
Legal 

1.3 presentar demanda en 
juzgados correspondientes 

-Analista Legal 
-Director (a)/Sub-Director (a) 
Legal 

2. Dar seguimiento de juicio 

2.1 Acudir a audiencia 
2.2 Presentar Pruebas 
2.3 Obtener Sentencia 
2.4 Interponer Recursos 

Analista Legal 

3. Elaborar Informe 

3.1 Elaborar informe 
3.2 Remitir Informe (FIN DE 

PROCESO) 
-Analista  Legal 
-Director/Sub-Director Legal  
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Descripción del proceso y procedimiento: 

 

DEMANDAS INTERPUESTAS CONTRA EL FHIS 

La Procuraduría General de la Republica, en representación del Estado de Honduras una vez 

emplazada remite al FHIS las demandas de diversas materias, las que son contestadas en legal 

y debida forma por la Dirección Legal en representación de la Institución.  

Propósito: 

Al contestar las Demandas interpuestas contra el FHIS se salvaguardan los intereses de la 

Institución, se evita que ésta quede en indefensión, debiendo utilizar todos los recursos que la 

ley dicta para cada caso, hasta la obtención de una Sentencia favorable.    

Alcance: 

Al contestar Demandas se defienden los intereses de la Institución con la asistencia de la 

Procuraduría General de la República ante el Juzgado de Letras Contencioso Administrativo, 

Juzgado de Letras del Trabajo, o Juzgado de Letras Civil, de acuerdo a la materia objeto de la 

demanda. 

Personal que Interviene en el Proceso: 

1.- Director Legal 

2.- Sub Director Legal 

3.- Coordinador Legal 

4.- Analista Legal 

5.- Administrador de Garantías  (Fianzas o Garantías Bancarias) 

Procedimiento:   

Una vez emplazada la Procuraduría General de la Republica, esta le da traslado al Director 

Ejecutivo y este a su vez lo remite a la Dirección Legal para que en representación de la 

Institución por medio de su Director  prepare la contestación de la demanda en tiempo y 

forma  de acuerdo a la materia y naturaleza de litigio, indicando en el escrito a la persona a 

quien delega o sustituye el poder debiendo notificar a la PGR para dar seguimiento al proceso; 

una vez presentada la contestación en el juzgado correspondiente, se deberán hacer uso de los 

medios probatorios y recursos que confiere la Ley  hasta la obtención de Sentencia favorable; y 

en caso contrario, agotar los recursos legales respectivos.  
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De todas las demandas contestadas el Analista Legal a cargo debe preparar un informe 

bimensual detallando el estado de cada caso, incluyendo el Nombre del Demandante,  Número 

de Expediente, Fecha de Presentación, Tribunal, Cuantía, materia y estado actual con las 

observaciones pertinentes, debiendo remitirlo al Director (a) y Sub-Director(a) Legal. 

 

 

CUADRO DE DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO DEMANDAS  CONTRA DEL FHIS 

Secuencia de etapas  Actividad  Responsable  

1.Contestación de Demanda  

1.1 Elaborar contestación de 
demanda incluyendo la 
delegación de poder en 
Analista Legal 

1.2 Revisión de la demanda 
1.3 Presentación de 

Contestación de demanda 
ante juzgado 

 

Analista Legal 
 
PGR /Director (a) Legal 
 
Analista Legal 

2. Seguimiento de juicio 

2.1 Acudir a Audiencia 
2.2 Presentar pruebas 
2.3 Obtener Sentencia 
2.4 Interponer recursos 

Analista Legal 

3. Elaboración de Informe 

3.1 elaborar informe bimensual 
3.2 remitir informe 
Director(a)/sub-director (a) 
Legal 

Analista Legal 
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Descripción del proceso y procedimiento: 

El Reclamo Administrativo es el  proceso mediante el cual un tercero que se considera 

afectado por la Administración, presenta un escrito en donde expresa los hechos y 

fundamentos de derecho en que sustenta su reclamo. 

  

Propósito: 

Al resolver el Reclamo Administrativo interpuesto se busca salvaguardar los intereses de la 

Institución, mediante la revisión y análisis de los documentos, informes y dictámenes 

facultativos, aplicando la norma legal correspondiente a fin de garantizar que se encuentre 

debidamente sustentado en caso de que este sea exigido por la vía judicial ante los Tribunales 

de la República.  

 

Alcance: 

Un Reclamo Administrativo resuelto siguiendo el procedimiento establecido en la Ley  

garantiza que El FHIS pueda sustentar cualquier acción entablada por terceros, evitando que 

esta pueda convertirse en un perjuicio económico para los intereses de la institución.   

 

Personal que Interviene en el Proceso: 

1.- Director Legal 

2.- Sub Director Legal 

3.- Analista Legal 

 

Procedimiento:   

Este proceso inicia a instancia de persona interesada, a través de un Apoderado Legal quien  

interpone Reclamo Administrativo, debiendo en su escrito expresar los hechos y fundamentos 

de derecho en  que basa su petición, acompañando los documentos en que el interesado la 

funde, de conformidad a los Artículos 60 al 62 de la Ley de Procedimiento  Administrativo.  

El Reclamo Administrativo es recibido en la Dirección Ejecutiva quien a su vez lo remite a la  

Dirección Legal (ventanilla de ingreso) donde se estampa el sello de recibido dejando 

constancia de la fecha y hora de recepción del mismo.- Se ingresa mediante libro el expediente 

y posteriormente la Secretaria lo remite al Director o Sub Director Legal quien asigna vía libro 

de entrega al Analista Legal que estará a cargo de su tramitación. 
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El analista a cargo debe elaborar el presentado en la  misma fecha y sello de recibido, 

posteriormente elabora en un máximo dos (2)  días el auto de Admisión revisando si el escrito  

reúne los requisitos exigidos por la Ley, debiendo ingresar el Expediente al Libro de Reclamos 

con el numero respectivo, foliando todas la hojas del Expediente. 

 

 

 

 

En caso de ser necesario,  en el auto de admisión se requerirá informe de otras Direcciones 

que estén vinculadas al caso, de acuerdo al artículo 72 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo. 

 

En caso de que el apoderado legal no se notifique  en forma personal  del auto de admisión,   

se le notificará  mediante Tabla de Avisos del despacho (Art. 87 L.P.A.) 

Con los antecedentes e informes resultantes la Dirección Legal elabora  su Dictamen  y 

posteriormente se emite la Resolución Ejecutiva, expresando que en caso de inconformidad 

del interesado, deberá dentro del término legal interponer el Recurso correspondiente. 

Si el Apoderado Legal no se notifica  de la Resolución Ejecutiva en forma personal, se hará 

mediante Tabla de Avisos del despacho (Art. 87 L.P.A.)   

 

Si el reclamante no interpone ningún Recurso, se rinde el Informe en el cual se hace constar 

que transcurrió el plazo sin haber sido utilizado para la interposición de Recurso de 

conformidad a los artículos 137 y 139 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 

posteriormente se emite auto donde la Dirección Ejecutiva declara agotada la vía 

administrativa .- En caso de no notificarse en forma personal el apoderado legal se le notifica 

mediante Tabla de Avisos del despacho y se archiva el Expediente.  

Si el reclamante interpone Recurso de Apelación, se hace el auto de admisión y se remiten las 

diligencias al conocimiento del Consejo Superior de Administración.  

Una vez dictada la resolución por el Consejo de Administración y no estando conforme con la 

misma el Reclamante podrá interponer Recurso de Reposición contra la misma. 

El Consejo Superior conocerá y resolverá el Recurso de Reposición, dictando la Resolución que 

corresponda, la cual pondrá fin a la vía administrativa. En caso de no notificarse en forma 

personal el apoderado legal se le notifica mediante Tabla de Avisos del despacho.- De 
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conformidad al Artículo 138 de la Ley de Procedimientos Administrativo, la Resolución del 

Recurso de Reposición pone fin a la vía administrativa. 

 

 

 

 

 
 

 

 

CUADRO DE DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO RECLAMOS ADMINISTRATIVOS 

Secuencia de etapas Actividad Responsable 

1. Ingreso del Reclamo 
Administrativo 

1.1 Ingresar el Expediente y  
estampar el sello de recibido 
dejando constancia de la fecha y 
hora de recepción del mismo. 

1.2 Anotar en el Libro de Entrada 
1.3 Remitir al Director o Sub-

Director Legal 

Secretaria 

2.Distribucion del Reclamo 
Administrativo 

Asignar al Analista el Expediente del 
Reclamo vía Libro de entrega 

Director o Sub-Director 
Legal 

3. Tramitación del Expediente 

3.1 Ingresar al Libro de Reclamos  

3.2 Foliar el Expediente 
3.3 Elaborar auto de admisión 

Analista Legal 

4.Informes de otras Direcciones 
Solicitar informes de otras Direcciones 

Analista Legal 

5.Notificacion por Tabla 
Notificar de auto al Apoderado Legal 
mediante Tabla de Avisos Analista Legal 

6 Dictamen Legal 
Elaborar Dictamen Legal 

Analista Legal 

7.Resolución  Ejecutiva Elaborar Resolución Ejecutiva Analista Legal 

8.Notificacion por Tabla 
Notificar de Resolución al Apoderado 
Legal mediante Tabla de Avisos Analista Legal 

EN CASO DE QUE NO HAYA INTERPOSICION DE RECURSO DE APELACION 

1.Auto de caducidad  
Elaborar auto de caducidad de instancia 

Analista Legal 

2.Notificacion por Tabla 

2.1 Notificar de auto de caducidad al 
Apoderado Legal mediante Tabla de 
Avisos 

2.2 Archivo de Expediente 

Analista Legal 

EN CASO DE INTERPOSICION DE RECURSO DE APELACION 

1. Admisión de Recurso 

1.1 Elaborar auto de admisión de 
Recurso de Apelación 

1.2 Remitir Expediente al 
Analista Legal 
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Conocimiento del Consejo 
Superior 

2. Resolución del Recurso de 
Apelación 

Elaborar Resolución del Consejo Superior -Analista Legal  
-Director o Sub-Director 
Legal 

3.Notificacion por Tabla 

Notificar al Apoderado Legal mediante 
Tabla de Avisos Resolución del Recurso 
de Apelación 

Analista Legal 

 

 
 

EN CASO DE INTERPOSICION DE RECURSO DE REPOSICION 

1. Admisión de Recurso 

1.1 Elaborar auto de admisión de 
Recurso de Reposición  

1.2 Remitir Expediente al 
Conocimiento del Consejo 
Superior 

Analista Legal 

2.Resolución del Recurso de 
Reposición 

Elaborar Resolución del Consejo Superior -Analista Legal  
-Director o Sub-Director 
Legal 

3. Notificación por Tabla 

Notificar al Apoderado Legal mediante 
Tabla de Avisos Resolución del Recurso 
de Reposición. (FIN DEL PROCESO ) 

 

Analista Legal 

 
 

 

Documentos  de Referencia: 

1.-  

2.-  
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 1. Ingresar al Libro de 
Reclamos   
2. Foliar el Expediente   
3. Elaborar Auto de 

Admisión   

Ingreso del Reclamo Administrativo 

Asignación del 

reclamo al Analista 

Legal   

Resolución con 

Interposición de 

Recurso de 

Apelación  

Resolución sin 

Interposición de 

Recurso de 

Apelación   

Elaboración de 

Dictamen Legal y 

Resolución 

Ejecutiva   

Solicitar Informes de 

Otras Direcciones. 

Notificación de 
Auto de Admisión 
mediante Cedula 
Fijada en la Tabla 
de Avisos.  
 

Notificación de 
Resolución 
Ejecutiva  

mediante Cedula 
Fijada en la Tabla 

de Avisos. 

 

Remisión del 

Reclamo al 

Director o 

Subdirector Legal  
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Elaborar 

Resolución del 

Consejo Superior 

de Administración  

Elaborar 

Resolución del 

Consejo Superior 

de Administración  

  

Archivar 

Expediente  

Remitir Expediente 

al Consejo Superior 

de Administración  

  

Resolución sin 

Interposición de 

Recurso de 

Reposición  

  

Resolución con 

Interposición de 

Recurso de 

Reposición  

  

Elaborar Auto de 

Caducidad de 

Instancia 

Elaborar Auto de 

Admisión de 

Recurso de 

Apelación  

Notificación de 
Resolución del 

Consejo Superior 
de Administración 

por medio de la 
Cedula Fijada en la 

Tabla de Avisos.  
  

Elaborar Auto de 

Admisión de 

Recurso de 

Reposición 

FIN 

Remitir Expediente 

al Consejo Superior 

de Administración  

FIN 

Notificar Auto de 

Caducidad por 

Medio de la Cedula 

Fijada en la Tabla 

de Aviso   

FIN 

Notificación de 
Resolución del 

Consejo Superior 
de Administración 

por medio de la 
Cedula Fijada en la 

Tabla de Avisos. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   



 

40/60 

 

Descripción del proceso y procedimiento: 

 

El Comité de Operaciones es un órgano conformado por las Direcciones de línea donde la 

Dirección Legal actúa como Secretario. 

 

En las sesiones del Comité se hace una evaluación de los proyectos presentados a fin de 

determinar si estos se enmarcan dentro de los objetivos del FHIS, asegurándose que éstos 

cuenten con la disponibilidad de fondos para su ejecución, además se analizan las solicitudes 

presentadas por las distintas direcciones, relacionadas con los contratos y los componentes de 

los proyectos tales como: ejecución, supervisión, capacitación y supervisión de capacitación. 

 

De acuerdo a la Ley y Reglamento del FHIS  el Comité de Operaciones tiene como facultades: 

 

 a) aprobar o improbar los financiamientos y su fuente de recursos y 

 b) Aprobar  las condiciones operativas de financiamiento de cada proyecto. 

 

El comité de Operaciones sesiona una vez por semana y cada vez sea necesario y sus 

decisiones las tomara por simple mayoría, en caso de empate el Director Ejecutivo tendrá voto 

de calidad.- En caso de que el Director Ejecutivo o el titular de una Dirección no puedan asistir 

a las sesiones, deberán nombrar por escrito su representante. 

 

Propósito: 

El propósito del Comité de Operaciones es velar por la eficacia y  transparencia en la 

aprobación de los proyectos, ordenes de cambio, modificaciones de contrato y 

reformulaciones de proyectos analizados de una forma técnica, administrativa y legal.  

 

Alcance: 

Las decisiones tomadas por el Comité de Operaciones garantizan el logro de los objetivos de la 

Institución,  el desarrollo, coordinación y el buen desempeño de todos los procesos que se 

realizan establecidos en los respectivos Manuales  de las Dirección que lo integran. 
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Personal que Interviene en el Proceso: 

 El Comité de Operaciones está integrado  por: 

 Director Ejecutivo 

 Director de Proyectos 

 Director de Finanzas y Administración 

 Director de Control y Seguimiento 

 Director de Contrataciones 

 Director  de Sistemas 

 Director Legal, quien actúa como Secretario 

Procedimiento:   

Para la celebración de las Sesiones Ordinarias del Comité de Operaciones se envía la 

Convocatoria una vez a la semana, a cada miembro del comité e invitados especiales,  si los 

hubiere.- Las sesiones Extraordinarias serán convocadas según requerimiento de alguna 

Dirección en casos apremiantes.   

La Dirección Legal recibe de las Direcciones de línea la documentación que será sometida a la 

aprobación del Comité, tales como:  

a) solicitudes varias como Correspondencia: adendum de tiempo y monto, anulaciones, 

cambios de fuentes,  reformulaciones,  ajustes de  montos por Rescisión o Resolución 

de Contratos etc 

b) Listado de Proyectos de Pre-inversión e Inversión  

c) Listado de Ordenes de Cambio  

Se elabora el borrador del acta a tratarse, ingresando todas las solicitudes que hayan sido 

presentadas  por las diferentes Direcciones- Se envía el borrador del Acta vía digital a cada uno 

de los miembros del comité antes de cada sesión 

En la Sesión del Comité de Operaciones se delibera sobre todos los puntos de la agenda y  

toman las decisiones en forma colegiada. 

Al finalizar la Sesión; en caso que el Director Legal como Secretario del Comité  informe que a 

criterio del Comité existen errores de forma o de fondo en las Solicitudes presentadas, éstas  

deberán ser subsanados por la Dirección solicitante, en un plazo no mayor de dos días,  los 

proyectos y demás solicitudes que se aprueban en sesión,  deben ser aprobadas también en el 

sistema de Legal de la siguiente manera: 
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Pasos para Ingresar acta nueva 

1. Ingreso al Sistema de Legal 

2. Ingreso a “aprobaciones” 

 

3. Clic en el signo “+” (automáticamente pasa al siguiente numero de acta) 

4. Ingresar la fecha del acta 

5. Guardar cambios en acta 

 

 

3 4 

5 
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Pasos para aprobación de Proyectos 

 

1. Seleccionar en la casilla de aprobaciones la palabra “contratos” 

2. Seleccionar en tareas del sistema “ingresar proyectos” 

 

 

 

3. Luego seleccionar Generar reporte 

 

 

 

 

1

3 

2 

3
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4.  Buscar el proyecto solicitado y seleccionar 

5.  Luego “aprobar contratos” 

 

 

 

 

Pasos para aprobación de ordenes de cambio  

Es el mismo procedimiento de aprobación de proyectos con los siguientes cambios 

1. Seleccionar en la casilla de aprobación la palabra “ordenes de cambio” 

2. Seleccionar la orden de cambio solicitada 

3. Seleccionar en Tareas del Sistema “aprobar ordenes” 

 

2 

3 

1 

4

3 

5
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Pasos para aprobación de reformulaciones 

Es el mismo procedimiento de aprobación de proyectos con los siguientes cambios: 

1. Seleccionar en la casilla de aprobación la palabra “reformulaciones” 

2. Seleccionar la reformulación solicitada 

3.  Seleccionar en Tareas del sistema “aprobar reformulación 

  

 

 

Existen solicitudes de aprobación de anulaciones de ordenes de cambio y proyectos, cambios 

de fuente,  las cuales son ingresadas directamente por la Dirección de Sistemas.  

Luego de realizar las aprobaciones en el sistema, la Dirección Legal actuando como Secretaria 

elabora el Acta de la Sesión,  consignando la fecha, número de Acta, año que corresponde y los 

puntos tratados en agenda. 

Se remite el Acta para la firma de cada miembro asistente; pudiendo certificar  la misma a 

petición del miembro solicitante. 

Se escanea del acta debidamente firmada, se Envía en digital a los miembros del comité y se  

Custodia su original junto con los documentos soportes. 

 
 

1 

2 

3 
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CUADRO DE DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO DE SECRETARIA DEL COMITÉ DE 

OPERACIONES  

Secuencia de etapas  Actividad  Responsable  

1. Convocatoria 
1.1  Elaborar la Convocatoria para todos 
los miembros del Comité   
1.2 Obtener firma del Director Legal  

Secretaria Legal 
 
Director Legal 

2. Recepción de Documentos 

2.1 Recibir en ventanilla todas las 
solicitudes para la Sesión 
2.2 Sellar con el sello del Comité de 
Operaciones,  firmar de recibido y poner 
la fecha  

Secretaria Legal 

3. Elaboración del borrador del 
acta 

3.1 Elaborar el Borrador del Acta de 
acuerdo a las solicitudes recibidas 

Secretaria Legal 

4.Aprobación en el sistema de 
Legal 

4.1 Aprobar los Proyectos, Ordenes de 
Cambio, Ajustes  y Reformulaciones de 
Proyectos 

Secretaria Legal  

5.Elaboración de Acta Final de 
Sesión 

5.1 Elaborar el Acta Final   
Secretaria Legal 

6.Remisión de Acta para firma 
6.1 Remitir el Acta Final para la firma de 
cada integrante del Comité  

Secretaria Legal 

7.Escaneo y Remisión en digital 
a miembros 

7.1 Escanear el Acta debidamente 
firmada. 
7.2 Remitir el Acta Final en forma digital a 
cada integrante  

Secretaria Legal  

8. Custodia del Acta 

8.1 Custodiar el Acta Original, el Borrador 
del Acta, Las Solicitudes, Convocatoria, 
Lista de Asistencia y todos los 
documentos soportes.   

Secretaria Legal 

 

Documentos de Referencia: 

Convocatoria a Sesión 

Lista de Asistencia 

Borrador de Acta 
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Celebración de la sesión 

Ordinaria o 

Extraordinaria según el 

caso    
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Custodiar el Acta final, el 

borrador del Acta, las 

solicitudes, convocatoria, 

lista de asistencia y todos 

los documentos 

soportes.   
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Glosario de términos 
 

ADMINISTRACION DE GARANTIAS 

 

Fianza 

Garantía Bancaria 

Pagare: 

Requerimiento: 

Ejecución de Garantía. 

 

RESCISION Y RESOLUCION DE CONTRATOS 

Caso Fortuito: 

Condiciones especiales: 

Condiciones Generales: 

Contrato: 

Convenio: 

Fuerza Mayor 

Informe: 

Liquidación: 

Mutuo Acuerdo: 

Rescisión: 

Resolución: 

 

CUENTAS POR COBRAR 

Arreglo extrajudicial 

Acta de compromiso 

Finiquito 
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Definiciones:  

Fianza: Se llama fianza a aquella garantía que principalmente busca asegurar el cumplimiento 

efectivo de una obligación, en tanto, el término es empleado, mayormente, con dos sentidos, 

como garantía real o como garantía personal.  

Garantía Bancaria: Documento independiente emitido por un banco para responder ante 

terceros del cumplimiento de una obligación contraída por un cliente suyo. 

Pagaré: es un documento que contiene la promesa incondicional de una persona (denominada 

suscriptora), de que pagará a una segunda persona (llamada beneficiaria o tenedora), una 

suma determinada de dinero en un determinado plazo de tiempo. Su nombre surge de la frase 

con que empieza la declaración de obligaciones: "debo y pagaré". 

Requerimiento de pago: es una carta o comunicación dirigida por el acreedor al deudor 

moroso, que debe hacerse de forma fehaciente, para exigirle el pago de la cantidad que nos 

adeuda. El requerimiento de pago puede utilizarse para la reclamación de cualquier tipo de 

deuda, independientemente de que conste o no acreditada documentalmente o de su cuantía. 

Ejecución de Garantía:  

 

Caso fortuito: también conocido como mano de Dios, es un acontecimiento de la naturaleza 

superior a la capacidad del ser humano que le impide cumplir una obligación.  

Condiciones Especiales: La normativa permite que los órganos de contratación establezcan 

condiciones especiales en relación con la ejecución del contrato dentro del pliego de cláusulas 

administrativas. Estas condiciones especiales de ejecución tienen carácter contractual y, por 

tanto, la empresa adjudicataria del contrato está obligada a cumplirlas. 

Condiciones Generales: son aquellas cláusulas de contenido contractual que son establecidas 

por una de las partes contratantes e impuestas a la otra parte.  

Contrato: es el acuerdo de dos o más personas sobre un objeto de interés jurídico. 

Convenio: al contrato, convención o acuerdo que se desarrolla en función de un asunto 

específico 
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Fuerza Mayor: también conocido como mano de Dios es un hecho que no se puede evitar y 

tampoco se puede prever. Tiene gran importancia, en Derecho, a la hora de establecer la 

responsabilidad por los daños. 

Por poner un ejemplo, cuando una empresa no ofrece un servicio por causa de fuerza mayor, 

puede evitar el pago de los daños, ya que no está en su mano poder evitarla. La existencia de 

una fuerza mayor normalmente libera a una o ambas partes de un contrato de sus 

obligaciones contractuales. 

 

Informe de caducidad de término:   Es el informe mediante el cual se le notifica al interesado 

de la Resolución del caso y que le ha prescrito el término para poder interponer el recurso 

correspondiente. 

Resolución  por Mutuo Acuerdo: La voluntad manifiesta y reciproca de las partes de llegar a un 

acuerdo en común en relación a un asunto determinado.  

Rescisión de contratos: Facultada de dejar los mismos sin efecto, en virtud de precepto legal 

que a ello autoriza o según la cláusula estipulada por las partes.   

Resolución: acto jurídico que deja sin efecto un contrato válidamente concertado.  

Arreglo extrajudicial: medio que tiene las personas para  poder resolver, concertar, ajustar u 

ordenar controversias sin necesidad de llegar a los tribunales.  

Acta de compromiso:   es un documento cuyo propósito es dejar constancia escrita de lo 

tratado en una reunión o del acuerdo alcanzado.  

Finiquito: es poner fin a una relación contractual entre las partes. 
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Denominación del Puesto:  DIRECTOR 

 

PUESTO DEL SUPERIOR JERARQUICO: Ministro Director Ejecutivo 

MISION: 

Planificar, organizar, coordinar y velar por el cumplimiento de las normas y políticas de la 

institución, con el fin de garantizar la disponibilidad de la estructura organizativa y del personal 

adecuado que permita la consecución de los objetos de la institución. 

 

FUNCIONES / ACTIVIDADES 

1. Asesorar los diferentes Programas y Direcciones 

2. Llevar archivo legal sobre los expedientes administrativos, convenios con alcaldías 

3. Representación judicial o extrajudicial 

4. Elaboración de convenios, contratos de trabajo, profesionales 

5. Elaboración de los reglamentos 

6. Emitir dictámenes 

7. Preparación de borrador de contratos, arrendamientos, suministros. 

RELACIONES INTERNA 

Contrataciones: Para verificar el proceso de licitaciones 

Control y seguimiento: Para expediente de verificación de cuentas 

Auditoria Interna: Para informes del Tribunal Superior de cuentas 

Fortalecimiento Municipal: Para convenios municipales 

Archivo: Documentación legal. 

 

ESTANDARES DE DESEMPEÑO: 

Índices de desempeño, calculados mediante la Medición del efectivo control y 

seguimiento de asignaciones a personal a cargo; y de capacidad de respuesta a 

responsabilidades asignadas con el inventario actualizado de cada expediente a su 

cargo. 

 

Manual de Procesos y Procedimientos 
Dirección Legal 

 

CODIGO  
MPP -09  DESCRIPCIÓN DE PUESTOS DE 

TRABAJO 
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ESPECIFICACIONES DEL PUESTO 

Educación Formal: Abogados 

Educación Complementaria: Dominio de office,  conocimiento de la ley de contratación 

del estado y leyes conexas, Gerencia de Recursos Humanos, Planificación, Conocimiento 

de finanzas, auditorias  

Habilidades y Destrezas: Redacción de informes, conocimientos de normas y 

adquisiciones en organismos internacionales, Dominio de office 

Actitudes y Competencias: Capacidad De Análisis Y Toma De Decisiones, Liderazgo, Don 

De Mando, Relaciones Humanas, Capacidad Para Resolver Problemas, Manejo De 

Personal, Responsable, Honrado 

 

 

Denominacion del Puesto: SUB DIRECTOR 
 

PUESTO DEL SUPERIOR JERARQUICO: Director 

MISION: 

Apoyo y colaboración en las actividades del Director, preparar dictámenes y 

resoluciones ejecutivas, revisión de demandas, escritos y opiniones legales, dirigir, 

organizar y dar seguimiento a las actividades del personal 

 

FUNCIONES / ACTIVIDADES 

1. Apoyo en las funciones del Director  

2. Revisión de opiniones legales 

3. Organizar y distribuir la correspondencia interna 

4. Vigilar y dar seguimiento  a trabajos asignados 

5. Revisar los documentos que se envían fuera de la Dirección  

6. Dar respuestas oportunas a solicitudes 

7. Evacuar consultas en forma adecuada y debidamente analizada  

8. Atender y enfrentar juicios que se promueven en contra de la institución 

9. Vigilar demandas que son interpuesta por la institución 

10. Acudir a consultas varias solicitadas a la Dirección 

11. Llevar control documental de los escritos 

12. Preparar informes judiciales correspondientes. 
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RELACIONES INTERNA 

Contrataciones: para recibir las garantías de mantenimiento de oferta de procesos de 

licitaciones 

Control y seguimiento: Para remitir listados de garantías e ingreso y custodia de 

garantías 

Auditoria Interna: Para informes del Tribunal Superior de cuentas 

Con los programas. Ingreso y custodia de garantías 

Con los programas: Para consultas varias 

ESTANDARES DE DESEMPEÑO: 

Índices de desempeño, calculados mediante la Medición del efectivo control y 

seguimiento de asignaciones a personal a cargo; y de capacidad de respuesta a 

responsabilidades asignadas con el inventario actualizado de cada expediente a su 

cargo. 

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO 

Educación Formal: Abogado 

Educación Complementaria: Redacción de informes, dominio de office, conocimiento de 

institución, conocimientos de manejo de personal  

Experiencia: 6 meses en puestos similares 

Habilidades y Destrezas: Conocimientos legales, dominio de office 

Actitudes y Competencias: Relaciones humanas, dinámico, capacidad para resolver 

problemas, facilidad de expresión verbal y escrita, liderazgo, discreto, honesto. 

 

Denominación del Puesto: COORDINADOR DE ASUNTOS  LEGALES 

 

PUESTO DEL SUPERIOR JERARQUICO: Sub Director 

 

MISION: 

Coordinar y manejar la distribución de las cuentas por cobrar y supervisar los procesos 

judiciales 
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FUNCIONES / ACTIVIDADES 

1. Elaborar informe sobre los expedientes a cargo de cada analista 

2. Llevar algún inventario actualizado de los expedientes con la indicación del analista a 

cargo 

3. Elaborar Opiniones Legales 

4. Evacuar consultas escritas y verbales que se presenten 

5. Llevar un control de las demandas presentadas por cada analista 

6. Resolver los reclamos administrativos en todas sus instancias 

7. Comparecer en audiencia y conocer las reclamaciones de índole laboral en caso de 

que se presentaren. 

8.  Revisión y seguimiento de denuncias interpuestas ante el Ministerio Publico. 

9. Realizar las tareas afines que se le asignen. 

RELACIONES INTERNA 

Contrataciones: para recibir las garantías de mantenimiento de oferta de procesos de 

licitaciones 

Control y seguimiento: Para remitir listados de garantías e ingreso y custodia de 

garantías. 

Auditoria Interna: Para informes del Tribunal Superior de cuentas 

Con los programas. Ingreso y custodia de garantías. 

ESTANDARES DE DESEMPEÑO: 

Índices de desempeño, calculados mediante la Medición del efectivo control y 

seguimiento de asignaciones a personal a cargo; y de capacidad de respuesta a 

responsabilidades asignadas con el inventario actualizado de cada expediente a su 

cargo. 

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO 

Educación Formal: Abogado  

Educación Complementaria: Conocimiento de office, Elaboración  de informes 

Experiencia: 6 meses en tribunales y puestos similares 

Habilidades y Destrezas: Experiencia en llevar juicios, Redacciones de informes, dominio 

de office 
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Actitudes y Competencias: Facilidad de expresión, capacidad de análisis, Responsable, 

Organizado, Iniciativa, Criterio Jurídico 

 

Denominación del Puesto: ANALISTA LEGAL 

 

PUESTO DEL SUPERIOR JERARQUICO: Director 

 

MISION OBJETIVOS DEL PUESTO: 

Administración de la cartera de cobro y recuperación ya sea de forma judicial o 

extrajudicial, a la vez realizar una forma preventiva y correctiva en aspectos legales, 

analizar y revisar convenios, adendum, contratos. Realizar evacuaciones de consultas 

analizar mediante opiniones legales. 

 

FUNCIONES / ACTIVIDADES 

1. Recisiones, resoluciones, anulaciones de contratos o convenios 

2. Elaborar, y presentar demandas 

3. Realizar trámites de exoneraciones de impuestos 

4. Revisar los expedientes de cuentas por cobrar 

5. Resolver los reclamos administrativos en todas sus instancias 

6. Brindar apoyo a su superior con el aporte de soluciones y procedimientos adecuados a 

cada caso 

7. Tramitar solicitudes de Licencias Ambientales de los proyectos ante SERNA 

8. Elaborar formatos de convenios y contratos. 

9. Llevar un inventario actualizado de cada expediente de recuperaciones a su cargo. 

RELACIONES INTERNA 

Contrataciones: para participar en comisión de licitaciones y elaborar formatos de contratos. 

Control y seguimiento: Para expediente de recuperación de cuentas y rescisiones 

Auditoria Interna: Para informes del tribunal Superior de Cuentas 

UPEG: Revisión de convenios 
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ESTANDARES DE DESEMPEÑO: 

Porcentaje de ejecución de tareas asignadas; determinado mediante revisión y 

comparación de asignación de responsabilidades con el inventario actualizado de cada 

expediente de recuperaciones a su cargo. 

 

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO 

Educación Formal: Licenciado  en ciencias jurídicas y Sociales /  Abogado 

Educación Complementaria: Dominio de office, conocimiento de redacción de 

documentos, Conocimiento del ciclo de  proyectos FHIS. 

Experiencia: 8 meses en seguimiento de juicios en tribunales y puestos similares 

Habilidades y Destrezas: Conocimiento de office, conocimiento de redacción de 

documentos 

Actitudes y Competencias: Criterio jurídico, iniciativa, organización, facilidad de expresión, 

capacidad de análisis, comprometido con sus responsabilidades, puntual. 

 

 

Denominación del Puesto: ADMINISTRADOR DE GARANTÍAS 

 

PUESTO DEL SUPERIOR JERARQUICO: Sub Director 

MISION OBJETIVOS DEL PUESTO: 

Manejo y Control de las garantías y Finiquitos de cada Proyecto. 

 

FUNCIONES / ACTIVIDADES 

1. Organizar los finiquitos y agruparlos por orden alfabético 

2. Archivar los finiquitos y todas las garantías 

3. Revisar información para recuperación de montos 

4. Ingreso de Garantías mediante pagares 

5.  Elaboración de Pagares 

6. Ampliación de Garantías mediante pagares 

7. Remisión de listados de garantías de los proyectos antes de su vencimiento  
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8. Elaboración de informes de valores pendientes de pago por garantías ejecutadas 

9. Realizar el requerimiento de pago a diferentes Compañías Aseguradoras 

10. Revisión previa de cada liquidación y seguimiento del pago de las garantías 

RELACIONES INTERNA 

Contrataciones: para recibir las garantías de mantenimiento de oferta de procesos de 

licitaciones 

Control y seguimiento: Para remitir listados de garantías e ingreso y custodia de 

garantías 

Auditoria Interna: Para informes del Tribunal Superior de cuentas 

Con los programas. Ingreso y custodia de garantías 

 

ESTANDARES DE DESEMPEÑO: 

Porcentaje de ejecución de tareas asignadas; determinado mediante revisión y 

comparación de asignación de responsabilidades con respecto a asignaciones 

finalizadas. 

 

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO 

Educación Formal: Perito Mercantil y contador público, Bachiller técnico en 

computación, Administración de Empresas, Contador Público   

Educación Complementaria: Dominio de office, redacción de informes 

Experiencia: 5 meses en puesto similar 

Habilidades y Destrezas: dominio de office, sistema de Garantías de FHIS, Habilidad para 

elaborar resúmenes e informes 

Actitudes y Competencias: Relaciones humanas, capacidad para seguir instrucciones, 

iniciativa, organizado, emprendedor, comprometido, responsable, puntual. 
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Denominación del Puesto: SECRETARIA 

 

PUESTO DEL SUPERIOR JERARQUICO: Director 

 

MISION OBJETIVOS DEL PUESTO: 

Brindar apoyo incondicional con las tareas asignadas, además de acompañar en la 

vigencia de los documentos recibidos en la Dirección. 

 

FUNCIONES / ACTIVIDADES 

1. Mecanografía todo tipo de correspondencia: cuadros, recibos, informes, constancias 

de trabajo, material de trabajo 

2. Llevar agenda de su jefe inmediato 

3. Archivar correspondencia enviada y recibida 

4. Obedecer y realizar instrucciones que te sean asignadas por el jefe 

5. Mantener discreción sobre todo lo que respecta a la Dirección  

6. Solicitar material de oficina mediante requisición  

7. Redactar Memorándum, notas, Oficios 

8. Atender al teléfono, concertar citas, y tomar mensajes para su jefe inmediato 

9. Elaborar y organizar actas de comité de operaciones 

10. Coordinar que toda la documentación esté lista en cada sesión 

RELACIONES INTERNA 

Con todas las Direcciones, Unidades y programas: Para entrega de documentación. 

ESTANDARES DE DESEMPEÑO: 

Porcentaje de ejecución de tareas asignadas; determinado mediante la revisión y 

comparación de asignación de responsabilidades con respecto a asignaciones 

finalizadas. 

 

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO 

Educación Formal: Secretaria comercial y /o bilingüe 

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   



 

59/60 

 

 

 

Educación Complementaria: Dominio de Office, internet, planta telefónica, curso de 

atención al cliente  

Experiencia: 3 meses en puestos similares 

Habilidades y Destrezas: Dominio de office, redacción de documentos 

Actitudes y Competencias: Buena presencia, amable, cortes y seria, Excelente redacción 

y ortografía, proactiva, Organizada, Relaciones Humana, dinámicas, liderazgo, capacidad 

para trabajar en equipo y bajo presión, discreción, lealtad.  

 

Denominación del Puesto: OFICINISTA 

 

PUESTO DEL SUPERIOR JERARQUICO: Director 

MISION OBJETIVOS DEL PUESTO: 

Atender a los clientes externos e internos en todo lo referente a la información, llevar 

controles y realizar tareas sencillas de oficina, obtener firmas en documentos. 

 

FUNCIONES / ACTIVIDADES 

1. Recibir y archivar por correlativo la documentación recibida y la entregada 

2. Realizar llamadas telefónicas y tomar mensajes 

3. Atender al publico 

4. Ordenar y organizar las áreas de trabajo y papelería 

5. Entregar correspondencias y memorándum a todas las oficinas 

6. Realizar las tareas afines que se le asignen. 

RELACIONES INTERNA 

Con todas las Direcciones, Unidades y programas: Para entrega de documentación. 

 

ESTANDARES DE DESEMPEÑO: 

Porcentaje de ejecución de tareas asignadas; determinado mediante la revisión y 

comparación de asignación de responsabilidades con respecto a asignaciones 

finalizadas. 
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ESPECIFICACIONES DEL PUESTO 

Educación Formal: Titulo de educación media, Maestro, Perito Mercantil 

Educación Complementaria: Redacción de informes Conocimiento de archivo, Manejo 

de office 

Experiencia: 3 meses en puestos similares 

Habilidades y Destrezas: Redacción de documentos, elaboración de estadísticas 

Actitudes y Competencias: Nobel, Colaborador, Confiable, Hondurado, Excelentes 

Relaciones humanas, capacidad de resolver problemas, trabajo en equipo, organizada, 

puntual, discreta 
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